
  
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC 

SOLICITUD NO CONTENCIOSA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA 

I. CONTRIBUYENTE 

II. REPRESENTANTE 

12 APELLIDOS Y NOMBRES 13 DNI./LE./ CIP./ CARNET EXT./RUC 

III. DATOS DE LA SOLICITUD 

TIPO DE SOLICITUD NO CONTENCIOSA (Marcar sólo una opción) 15 

NO TRIBUTARIA TRIBUTARIA 

Por la determinación de arbitrios municipales, de los años    

De la propiedad ubicada en    Unidad Catastral    

Devolución Reimputación Compensación de pagos indebidos o en exceso. 

de los años   , por concepto de    

Pagos realizados a nombre de    

Prescripción de deuda, de los años    

Por concepto de   ,  Código :    

Copia fedateada / autenticada de resoluciones o de convenios de fraccionamiento. 

Rectificación de declaración jurada de autovaluo a través de inspección ocular. 

Rectificación de determinación de Arbitrios a través de inspección ocular 

Desarchivamiento de expediente. 
 

Reestructuración de convenios. 

Otras solicitudes no contenciosas:    

DOCUMENTOS ADJUNTO  (en original y copia ó copia legalizada) 
 

DNI del propietario o representante legal 

En caso no ser el interesado Carta Poder 

18 

Documento de propiedad 

Contrato de compra venta 
Minuta de compra venta 
Escritura 
Título de propiedad 
Otro:    

Derecho de trámite S/. 

Derecho de inspección ocular  S/. 

Derecho de emisión mecanizada de DD.JJ. S/. 

Otros derechos      S/. Otros documentos 

Último Recibo de luz, agua, telefonía fija o recibo de cable cancelado 

Firma del Solicitante/Contribuyente/Representante Legal/ Apoderado 
 

DNI     

17 ESPECIFICAR SOLICITUD (Si considera que el espacio es insuficiente sírvase adjuntar hoja adicional) 

16 CLASE DE SOLICITUD (Marque sólo una opción) 

14 INFORMACIÓN ADICIONAL 

DOMICILIO FISCAL 

07 COMUNIDAD./ CENTRO POBLADO/ETC 08 PROL, JR., CA., PSJE., ETC 09 N°., KM., MZ 10 DPTO.     11 PISO 

04 CORREO ELECTRÓNICO 05 TELÉFONO FIJO 06 TELÉFONO CELULAR 

01 APELLIDOS Y NOMBRES / RAZÓN SOCIAL 02 CÓDIGO 03 DNI./CIP./ CARNET EXT./RUC 

 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

  

  
 
 

 

 

  

 


